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JUZGADO DOCE  CIVIL  DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
Hoy en estado No. _________  notifico a las partes el auto 
que antecede. (Art. 294 CGP)  
 
Santiago de Cali,  
     
 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
      Secretaria 

SECRETARIA: Cali, octubre 21 de 2021. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que debido al cese de actividades convocado 
por las centrales obreras para el día 20 del corrido mes y año, fue imposible 

llevar a efecto la audiencia programada en el presente asunto. Sírvase proveer 
 
 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
Secretaria  

 
JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO DE CALI 

Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Evidenciado el informe de secretaria que antecede y ante la imposibilidad 

presentada para la realización de la audiencia programada dentro del presente 
asunto, habrá de reprogramarse fecha para surtir la etapa procesal de que 
trata el artículo 399 numeral 7º del C. G. P.  

 
De igual manera, la entidad pública vinculada como litisconsorte necesaria 

confiere poder para que sea representada dentro de la presente acción 
judicial.  
 

Ahora bien, la apoderada de la parte demandante allega poder de sustitución 
del mandato que le fuera conferido, ante lo cual habrá de reconocer 

personería al profesional del derecho designado para la audiencia.  Por lo 
anterior, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Incorporar a los autos los escritos a través de los cuales se aportan las 
direcciones electrónicas de los peritos que han de comparecer a la audiencia 

de que trata el artículo 399 del C. G. P., para los fines legales a que hubiere 
lugar.  
 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora NATALIA MARIN SEPULVEDA, 
portadora de la tarjeta profesional No. 320.456 del C. S. J., para actuar en 

nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, conforme a las voces y 
término del poder conferido.   

 
3. TENER al doctor ANDRES  FELIPE  SALGADO, portador de la tarjeta 

profesional No. 221.925 del C.S.J., como apoderado SUSTITUTO de la 
doctora Sandra Monge Hamann, apoderada principal de la demandante 
Metro Cali S.A., conforme al mandato conferido, quien puede ser ubicado 

través de las direcciones electrónicas suministradas. 
 

4. Fijar el día  30  del mes de noviembre del año en curso, a las 9:00, como 
fecha y hora para llevar a efecto audiencia de interrogatorio a los peritos 
que elaboraron los avalúos, y emitir sentencia de fondo conforme lo 

dispensa el numeral 7º del artículo 399 del Código General del Proceso.  
 

   
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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